
B. O.del E.-Núm. 55 6 marzo 1967 3081 

Segunda.-Las personas que deseen tomar par'te en el con
c~pooición lo solicItarán por instancia dirigida Elll icr,ustrí
sima señor Presidente del Instituto N~cionaJ. de Investigaciones 
Ágronómicas dentro del plazo detreinlta días rubilles, con~os 
a partir de la fecha de la publica;ción de esta convocatorIa en 
'ei «Boletín Oficial del Estado», remitiendo la.s instancias al 
Registro General de dicho Organismo, en sus oficinas centra
les, sito en avenida. de Puerta de Hierro, sin número, Madrid-3. 
según est8iblece la Ley de Procedimieo:lW Adm.dnistmtivo. 

La soldcitud mencionará nombre y 8ipellidos del conoursan
te, naturaleza, fecha de nacimiento, domicilio, y expreS3il'á !t~e
más que el interesado reúne todas y cada una de las CondlClo-
nes exigidas en la primera norma y que se compromete a jurar 
aca;t:amiento a 1a.s Leyes F1undamentales del Reino. , 

IguaJlmente, junw con la solicitud, se justificarán documen
taJmente los méritos que estime poseer el solicitante. 

Tercera.-Terrnmado el plazo de presentación de instancias, 
se pUblicará en el «Boletín OficiJal del Estado» la lista de los 
aispirantes admitidos y, en su caso, de los excluidos, pudiendo 
és,tos, de no encontrarse conformes con el acuerdo d!l exclu
sión, presentar la reclam8iCiÓll a que se aJ.ude en el artiCulo 1~11 
de l'a vigente Ley de Procedlimienro Administrativo ante este 
Orgarusmo en el paazo de quince dias., a pa4',tir del[ siguiente a la 
public-ación en el «Boletín Oficial del Estado», ddspo;niendo su 
exclusión aJl concurs<>-O!Posidón que la motiv,a. 

Cuarta.-Después de pt.1!blicada la relación antedicha, se nOO!l
bra4'á el Tdbunal, pubaicándose su composición en el «BolOOn 
Oficiail del Estado», qUe podrá impUgru:\4'se según io .d!sPuesto 
en el Reglamento sobre Régimen Genera.l de OposIClones y 
Conoursos. 

En dicha publicación se mencionará el lugar, fecra y hora 
del' examen. , I 

Quinta.~tn las pruebas teóricas y prácticas. correspondi~
tes, cuyo desarrollo fijará oportun'llJl1ente el Tr~bun~,. se eXI
girán los conocimientos necesarios par'a el mantemmrento y 
Il!tili~ión de microscopios elootrÓllicos (realización de prepa
raciones, sombreado, réplioas, f~a!ías, etc.), así como para 
ul!tra-microtomía de microorganismos (preparación de ouchillas, 
embebido de prepa:raciones, fijación de ¡as ntismas, etc.) . 

Sexm.-Constttuirán méritos preferentes: 

Lo Haber desarrollado con aIlIterioridad tr3lbajas sobre I:a 
especialidad exigida. . . , 

2.0 Ha;ber prestado servlClOS en algun Centro de~ I!llstituto 
Nacional de Investigaciones Agronómicas. 

Estos y los demás méritos a que se refiere el último p~r,a[o 
de la base seg¡md,a se esti~n ÚllicameJ?te .e~ c-aso, ~e I~
dad d~ c8ilificaciones obten;idas en los eJerCIcIos teorIC<)-prac-
ticos. . " .~ 

Séptima.-Los seleccionados en este concm:so~pOSlclOn uon
drnn conocimiento de ello por el (<Bole~fn OficIal del Estado» y 
c-omunicaciÓll directa al interesado., aparte de que se expong·a 
el reSlrltado de~ concurso en el tlabloón de anruncios de[ InstAtuto. 

Oct8iva.-Los seleccionados deberán aportm- en ea prazo de 
treinta días, a p'artir de la fecl1!t de notifi.~n, toda l~ doou
mentación necesaria p,ara acredItar la capacIdad requer¡da por 
la cohvoca.toria, actuándose en otro caso. como prevé ea Reg[a
mento sobre Régimen Gener'aJ de OposiCl~nes y Con<;mrsos. 
" Novena.-&l todo lo no cItado se estara a lo preVISto por el 

Reglamenw sobre Régimen Gene;ral ~~ Oposiciones y C~n
cursos de 1(} de ma·yo de 1957 y disposICIones complementanas. 

Madri<L 28 de febrero de 1967.-FA ftesidente, Miguel Eche
g.aray. 

RESOLUCION del Instituto Nacional de Investi<
gaciones Agronómicas par la que se convoca con
curso-oposiCión para C'Ubrir una plaza de Taquígra
fo--M ecanógrafo. 

Con la 81utorizaciá:l. de la Dirección General de Agricultura 
y previa aa conformidad de la Com1sión ,Superior de Personal 
y de la Liquidadora de Organtsmos, segun se est8iblece en el 
Decreto 145/ 1964 de 23 de enero; en la Ley de Régimen Jurí
dico de las Entid8ides Estatrues Autónomas de 26 de dJiciem
bre de 1958, y en el Reglamento sobre Régimen General de 
Oposiciones y Concursos de 10 de mayo de 1957, se conv~ 
cOClcurso-oposición para la provisión de una plaza de TaqUl
grafo--Mecanógrafo, dotada con el haber anu,al de 9.600 pesetas 
más dos pagas extraordinarias y lvs emolumentos que pued~n 
corresponderle, y con residencia en «El Encin» (Meco, Madrid) 
y destino en la Sección de Microclimas, en dicha finca. 
- El concurso-oposición se regirá por 18is sigui€l:ltes normas : 

Primera.-Para tomar parte en el mismo se requiere: Ser 
de nacionalid8id española, poseer certificado de estudios pri
marios, tener más de dieciocho años y menos de cuarenta el 
dia en que termina el 'plazo de presentación de solicitudes, 
acreditar buena conducta moraJl y carecer de antecedentes 
penales, así como no padecer defecto físicomental ni enferme
dad que le incapacite para el cargo, y en el caso de concur
santes femeninos haber cumplido el Servicio Social o estar 
exentos del mismo. 

Seg,unda.-Las personas que deseen tomar parte en el con
curso-oposición lo solicitarán por instancia dirigida al i!lustri
simo señor Presid€l:lte del Instituto Nacional de InvestigacloDeS 
Agronómicas dentro del plazo de treinta dias háibiles contados 
a partir de la fecha de la publiC8iCión de esta convocatoria en 
e! «Boletín Oficial del Estado», remitiendo las insta.n~ al 
Registro General de dicho Organismo, en sus oficinas oentra
les, sito en avenida de Puerta de Hierro, sin número, Madrdd-), 
según establece la Ley de Procedimiento Adm1nistra.tivo. 

La solicitud mencionará nombre y apellidos del ~ 
te, naturaJeza, fecha de nacimiento, domicilio y expresará, 
además, qUe el interesado reúne todas y cada una de las con
aiciones exigidas en la norma primera. 

Iguailmente, junto con la solicitud, se ju5tif,icarán documen
talmente los méritos que estime poseer e! solicitante.. 

Tercera.-Tenninado el plazo de presentación de solicitudes 
se pUblicará en el «Boletín Oficial de! Estado» la lista de los 
aspidantes admitidos, Y. en su caso, de los excluidos, pudiendo 
éstos, de no estar conformes con el acuerdo de excloU8i&.l., p:re
sentar la reclamación a que se a:lude en €il articulo 121 de la 
vigente Ley de Procedimiento Administrativo ante este Org&. 
nismo en el plazo de quince días a p,artir del siguiente a la 
publicación en el «BQletin Oficial del Estado» disponiendo SU 
exclusiá:l. ail concurso-oposición que la motiva. 

Cuar.ta.-Después de puolicar la relación antedicha se nom
brará el Tribunal, publicándose su com¡posición en el d30letin 
Oficial del Estado», que podrá impugnarse según lo dispuesto 
en el Reglamento sobre Réimen General de Oposiciones y con
cursos. 

En dioha publicación se mencilT.l!8irá el lugar, fecha y hora. 
del examen. 

Quinta.-Los ejerCicios a rea.lizar serán los siguientes: 

Primero.-Escribir a mano durante veinte minutos un tema 
de carácter general sobre la composición y fines del Instttuto 
Nacional de Investigaciones Agr<oómicas. 

Se~~o.---'Redacc~ó~ de un documento administmtívo y de
mostracIon de conOClffilentos de · sistemas de a.rch1vo. 

Tercero.-Copiar a máquina un texto f8iCil1tado por el Tri. 
bunail a la velocidad máxima del opositor durante diez m1-
nutos. 

Ouarto.-Dictado durante cinco minutos a la velocidad de 
och~ta palabras por minuto y transcripción a máquina de lo 
taqUIgrafiado en el plazo máximo de medda hora. 

~os anteriores ejercici?s podrán ser eli.minatorios si 88f lo 
estun:a: procedente e~ Tribunal, siéndolo siempre el ouarto '1 
tambIen. el tercero SI no se 8Ilcanza por el opositor un min1mo 
de dOSCIentas pulsaciones limpias por minuto. 

Sexta.-Constituirán méritos preferentes : 

PrImero.-H3:11arse en posesiÓ'.:l del título de Bachiller Ele
mental o Supenor. 

S.egundo.-~aber prestado servicios en algún Centro del 
Instltu~ NacIOnal de Investig'aciones Agronmmcas. 
. . S~ptlma.-Cada uno de los ejerCiCios se calif.icará con pun
tuaclOn ~e cero a diez, siendo la Puntuación tota! la sum.a. de 
las parCIales obtemdas en c'ada ejerciciO. 

A igualdad de puntuación se estimarán los méritos y dentro 
de .~stos. los pref~rentes, para determinar el orden' de callfio 
CacIOn de los oposItores. 

,Octava.--:-lA?s seleccionados en este concurso--opos1ción ten. 
dran co~oc~en~ de ello. por el «(Boletín Ofici8ll del EstadO» 
y comumcaCl<:U directa al mteresado, aparte de que se exponga, 
el result8ido del concurso en el taJblón de anuncios del Instituto. 

~oven~.-Los ~eccionados deberán aportar en el plazo de 
tremta . ~ilas a pa~lr de la fecha de notificación toda la docu.
mentaclOn necesarIa para acreditar la capacidad requerida 
11:1. convocatoria! ~tuándose en otro caso como prevé el Re~ 
mento. sobre RegImen General de OPosiciones y Concursos 

Décima.-En todo lo no citado se estará a lo prevl..sto en el 
Reglamento sobre Régimen General de Oposiciones y Concur
sos de 10 de mayo de 1957 y disposiciones oomplementarla8. 

M8idrid. 2'8 de febrero de 1957.-El Presidente Miguel Eche-
g'aray. ' 

RESOLrJ.CION de la Jefatura Regional de la Baia. 
AndaluC'la del Patrimonio FMestal del Estado por 
la que se C'onvOC'an oposiCiones libres para C'U'brfr 
una 1!laza de Ayudante TractMista vacante en la 
planttl!a de personal fijo no funcionario de e$te 
Orgamsmo. 

E~ta Jefatura Regional, autorizada por la Subdirección del 
Patnmonio Forestal del Estado y de conformidad con la Comi
sión SUperior de Personal y la Liquidadora de Organismos, con
voca opOSiciones para cubrir la plaza vacante que a continua
ción se cita, correspondiente a la plantilla del personal tijo 
no funcionario del Patrimonio Forestal del Estado acogido a 
las Normas de Trabajo aprobadru¡ por la Orden de ia Presiden
cia del10 'de mayo de 1958 <<<Boletín Oficial del Estado» del23H 


